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CÓRDOBA, 16 FEB 2010
VISTO:

El expediente N° 0050802/2009 por el que la arquitecta Myriam
AlMANDOZ eleva comunicación sobre su jubilación y continuidad en sus cargos;
y

CONSIDERANDO:
Que la mencionada arquitecta a recibido de ANSES la notificación de

acuerdo del beneficio jubilatorio según las disposiciones de la ley 24241, sus
modificaciones y reglamentaciones vigentes,

Que asimismo la arquitecta AlMANDOZ solicita autorización para continuar
en el ejercicio de sus cargos de Profesora Asistente con Dedicación Simple en la
cátedra de TEORíA Y MÉTODOS -A Y Profesora Asistente con Dedicación Semi
Exclusiva en la cátedra de HISTORIA DE lA ARQUITECTURA 11, hasta la fecha
de finalización del ciclo lectivo académico,

Por ello,
El DECANO DE lA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO
R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Designqr a la arquitecta Myriam AlMANDOZ (leg. 18444) en los
cargos de Profesora Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva en la cátedra de
HISTORIA DE lA ARQUITECTURA 11 Y Profesora Asistente con Dedicación
Simple en la cátedra de TEORíA Y MÉTODOS A, a partir del 1° de enero de 2010
y hasta el 31 de marzo de 2010, como jubilada reingresante.-

ARTíCULO 2°._ La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H. Consejo
Oirectivo.-
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ARTíCULO 3°.-0ese cuenta al H. Consejo Directivo,
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